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NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 6 de diciembre de 1968 por la que se
dispone el cese del Capitán Auditor, de la Escala
Activa del Ejército de Tierra don Aquilino Grana
dos Castillo 00 el cargo que se menczona de la ex·
tingulda Comisaria General de Guinea Ecuatorial

Ilmo. Sr.: Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad
con .la propuesta de V. l., en estiJ.naci6n de la formulada por
el Embajador de España en Guinea Seuatorial y en uso de las
facultades conferidas por las disposiciones legales vigentes, hil
tenido a bien disponer que el Capitán Auditor de la Escala
Activa del Ejército de Tierra don Aquilino Granados Castillo
cese, por reducción de plant11la, en el cargo de Auditor Segundo
Jefe de la Jurisdicción Militar de la extinguida Comisaria Oe
nera.1 de la expresada Quinea Ecuatorial, con efectividad de la
fecha en que tome posesión de su nuevo destino.

Lo que participo a V. 1. para su debido conocimiento y
efectos procedentes.

Dios guarde a V. 1.
Madrid, 6 de diciembre de 1968.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 27 de dtefembr€l de 1968 por la que causa
baja en la Agrupación Temporal Militar para Ser
vicios Civiles el personal que 8e menctona.

Excmos. Sres.: Causan baja en la Agrupación Temporal Mi
litar para Servicios Civiles los Oficiales y Suboficiales que a
continuación se relacionan, con expresión de empleo, arma. nom·
breo situación, motivo de la baja y fecha.

Colocados

capItán de Complemento de Infantería don Luis Martinez Goru.
Fábtiea Embutidos OOfii. Pamplona. Retirado: 22 de dic1em·
bre de 1968.

Capitán de Complemento de Ingenieros don Abundio Acero Par~

do. A03PG. Ministerio de Hacienda. Madrid. Retirado: 15
de diciembre de 1968.

Capitán de complemento de la Guardia Civil don Cándido GUl
sado Martín. Instituto Nacional de Colonización. Badajoz.
Retlralfo: 22 de diciembre de 1968.

Teniente de I~eros de Complemento don Gonzalo Miranda
1"ernándeZ. AMPO. MlnIsterlo de Hacienda. Madrid. Retira
do: 17 de diciembre de 1968.

Subteniente de Complemento de la Guardia Civil don Francis
co Reyero Pérez. servicio de Concentración Parcelaria. León.
Retirado: 3 de diciembre de 1968.

Brigada de Oomplemento de Infanterta don Gregario Alonso
Sua.Idea.. O1reoclbn General de Correos y Telecomunicación.
ZaragoIla. Retirado: 12 de diciembre de 1968.

Brigada de complemento de Infantería don José Garzón Ven
tura. Fábrica Harinas y Panaderia «Nuestra Sefiora del Car
men». La Zubia (Granada), Retirado: 19 de diciembre de
1968.

Bri-gada de Complemento de Ingenieros don Daniel Garrldo La..-
fralla. Ayuntamiento de Arandade Duero. Burgus. Retirado:
11 de diciembre de 1968.

Brigada de complemento de la Guardia Civil don Antonio Ve-
. lasco Pinto. A03PO. MlnisI:erIo de Hacienda. san Sebastlán.

Retirado :31 de diciembre de 1968.
Brigada de Complemento de la Guardia Civil don Jullán· Gar

cía Palacios. A.R4PG. Ministerio de Educación y Ciencia.
Basauri (Vizcaya). Retirado: 18 de diciembre de 1968.

Brigada de Complemento de la Guardia Civil don Martiniano
GóI)JeZ ~érez. A03:PQ. M1ni8terio de Haeienda. sevilla. Re
tirado: 13 de die1embre de 1968.

: Brigada de Complemento de la. Guardia Civil dO!1; Pedro Mi·

I
randa. Núfiez. Servieio Nacional de Cereales, ClUdad Real
Retirado: 24 de dieiembre de 1968.

Brigada de Complemento de la Guar~a Civi~ don Cr1st6b~1
Ramos Berna!. Ayuntamiento de SeVIlla. RetIrado: 20 de 41
ciembre de 1968.

Sargento de Complemento de la Policía Armada don Luis
Sánchez Cruz. Jefatura Provincial de Tráfico. Murcia. Re
tirado: 27 de diciembre de 1968.

Reemplazo voluntario

Teníente de Complemento de Ingenieros don Hennógenes N~
guerales Elvíra. Retirado: 10 de dIciembre de 1968. ,

Brigada de complemento de Infantería don Francisco Valentm
Archilla. Retirado: 17 de diciembre de 1968.

Brigada de Complemento de Infantería don Vicente Rubio @re
úo. Retirado: 15 de diciembre de 1968.

Brigada de Complemento de Ingenieros don Zenón Laso Callan·
tes. Retirado: 22 de diciembre de 1968. ,

Brigada. de complemento de Ingenieros don Manuel Mactas Día
nes. Retirado: 18 de diciembre de 1968,

El personal retirado relacionado anteríorrnente. que proceda
de la situación de «Colocado», quedará regulado a efecto de ha
betes de su destino civil por lo establecido en la nueva redac,
ción del artículo 23 a que se refiere el De,creto 331/HHl7. de 2.3
de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» numero 501

Lo digo a VV, EE. para su conoc~miento v efeetos
Dios guarde a VV. EE. muchos anos. . .
Madrid, 27 de diciembre de 1968.-P. D., el Gener.a1 Pre~~en-

te de la Junta Calificadora de Aspírantes a Destmos CIVIles,
José López-Barr6n Cerruti.

Excmüs. Sres' Ministros

O.RDEN de 7 de enero de 1969 por la qu.e se otorga.
por adjudicación directa, un destino al Guardía se
gundo de la Guardia Civil don Victorino Pérez Diez.

Excmos. Sres.: De confonnidad con lo preceptuado en la
Ley de 15 de julio de 1952 (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 199) modificada por la de 30 de marzo de 1954 (<<Boletín
Oficial'del Estado» número 91), Ley 195/1963, de 28 de diciem
bre (<<-Boletín Oficial del EstadO)} número 313), y Orden de
23 de octubre die 1964 (<<Boletín OfieJal del Estado» núme
ro 258), esta Presidencia del Gobierno dispone:

Artículo 1.0 Por haberlo solicitado de la Junta Calificadora
de Aspirantes a Destinos Civiles y reunir las condiciones del
apartado d) del artículo 14 de la Ley primeramente citada, se
otorga por adjudicación directa el destino de Encarg~do de
máquinas de estampar en la Empresa «Carretero y Timonel'.
Sociedad Anónima» con domicilio social en calle San Sebastián,
número 75 Mahón' (Baleares), al Guardia segundo de la Guar
dia Civil don Victorino Pérez Diez, con destino en la 432.& Co
mandancia de la Guardia Civil. Fija su residencia en Villa
CarloS (Baleares). Este destino queda clasificado como de ter
cera clase.

Art. 2.0 El citado Guardia segundo de ia Guardia Civil, que
por la presente Orden adquiere un destino civil, causará baja
en el Cuerpo de procedencia, pasando a la situación de retira
do forzoso e ingresando a todos los efectos en la plantilla de la
Empresa a que va destinado.

Art. 3.0 Para el envio de la credencial del destino civil ob
tenido se dará cumplimiento a la Orden de esta Presidencia
del Gobierno de 17 de maIY,o de 1953 (<<Boletín Oficial del Es-
tado» número B8).

Lo digo a VV. El!). para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años. .
Madrid 7 de enero de 1969.-P. D., el General PreSIdente de

la 'Junta 'Calificadora de Aspirantes a Destino Civiles, José
L(ypez-Barrón Cerrutt

ExclTIos. Sres. Ministro};


